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DB DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyes, órdenes y anuncios ana hayan de Inwertar-
M ea los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto se pasa r í a a loa 
•ditorea de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 do Abr i l de 1868) 
Be publica todos loe dies, exeepto les dojningos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

DB D I E Z A DOOE Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

O ENTRO! OFICIALES » • MADKID.—Llevado a domicilio; al 
mes, 8 pesetas; t r imes t re .» ; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 1S pesetas; se
mestre, 84, y nn año, 18. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio* mes, 
I pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 a l año. 

Se admiten suscripciones eq la Administraoión del BOLETÍN, 
aahe de Peligros, 8, entresuelo derocha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Ad minia tracJékooAmewU 
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES • 
Añonólos procedente» do la HxceienM-

aima Diputaoión Provínola!, linee e 
f moción u,oo 

Idem Indicíales, linea o fracción 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fracción . . . . . . . 1,00 — 
ídem particulares 1,06 — 
Númiro éuélto, ¿O oéntlnnoé 

A partioular»», OO o*ñtlsa«i 
I 

PARTE OfíCtflli 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so ¿ I l i (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dof ia V i c t o r i a Engenia, y 
S. A . B . el Prínoipe de Asturias 0 In
fantes y demás personas de la Angus 
)S Beal Famil ia , cont inúan sin nove 
dad en sn impór tente salud. 

J U f c T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Don Benjamín Fernández Sánchez, 

Seoretario del Juzgado munioipal y , 
como tal, de la menoionada Junta 
del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

aotas levantadas en el día 26 de Mar-
so aotual, han sido designados oomo 
Vocales y suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo electoral 
do este termino, durante e l -próximo 
venidero periodo de vida legal de esta 
Corporaoión, bajo la presidenoia de 
D. Jul ián Muro y Moreno, oomo Juez 
munioipal, los señores qne a continua
ción se expresan, en el oonoepto que 
respecto de oada uno se especifico: 

Para Vocales 
Don Ju l ián Muro Moreno, Juez mu

nicipal. 
Don Alfonso Alcázar Frontol , Con

cejal. 
Don Zaoarías Moreno Sánohez, ju

bilado. 
Don Ju l ián Garoía de V i l l a , por i n 

mueble. 
Don Isidoro Alvarez Sánohez, por 

inmueble. 
Don Joaquín Gómez López, indus

trial . 
Don Pedro Garoía Bul l ido , indus

trial . 
Don Benjamín Fe rnández , Seore 

tario. 
Para Suplentes 

Don Justo Calleja la Roda, Oon-
oejal. 

Don Felipe Moreno Sánohez, jubi 
lado. 

Don Franoisoo García y García, por 
inmueble. 

Don Josa Alvarez y Alvarez , por 
inmueble. 

Don Viotoriano Moreno López, in
dustrial. 

Don Vale tín Frontelo González, i n . 
dnatrial. 

No existe. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en la vi l la de Cadalso de los 
Vidrios, a 26 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Benjamín Fernández .— 
V . ' B.°, el Presidente, Ju l i án Muro. 

N A V A L A G A M E L L A 
Don Esteban Sáez de Cáoeres, Seore

tario del Juzgado munioipal y , oomo 
tal, db la menoionada Junta del 
Oenso. 
Certifioo: Que según resulta de las 

aotas levantadas en los días 21 y 25 
del aotual, respectivamente, han sido 
designados oomo Vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal del 
Censo Electoral de este término, dn 
rante el próximo venidero periodo de 
vida legal de está Corporación, bajo la 
presidenoia de D . Mariano Sáez ven
tura, como Juez municipal, los señores 
que a oontinuaoión se expresan, en el 
concepto que respecto de oada uno se 
especifica: 

Para Vocales 
Don P ío Serrano Hidalgo, Con

cejal. 
Don Toribio Baltasar Blasoo, ex 

Juez. 
Don Demetrio Sánohez Serrano, 

contribuyente. 
Don Modesto Reouero de la Fuente, 

contribuyente. 
Don Maroelino Rodríguez Sáez, in

dustrial. 
Don Cipriano Grande Hernández, 

industrial. 
Para suplentes 

Don Viotoriano Teresa Serrano, 
Concejal. 

Don Emi l io Gor.zález Gamella, ex 
Juez. 

Don Angel de Cáoeres de la Fuente, 
contribuyente. 

Don Demetrio Casado Fernández , 
contribuyente. 

Don Luis de la Fuente Hernández , 
industrial. 

Don Magín Pérez Enrique, índus 
t r iá l . 

Para su publioación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 

de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de, diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido ia presente, 
con el V . # B . ° del sefior Presidente,; 
en Navalagamella, a 25 de Mareo de 
1930.—E. Sáez de Cáoeres—V. # B . ° E l 
Presidente, Mariano Sáez. 

Diputación Provincial 
D E M R D R I & 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 
L a Comisión Provinoial Permanen

te ha acordado sacar a concurso, oon 
arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y ecooómiooadminora
tivas que se encuentran de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indi
cados, la ejeouoión de laa obras de 
riego asfáltico en los kilómetros 1 al 5 
de la carretera de la general de E x 
tremadura a Boadil la del Monte. 

Servirá de tipo para el oonourso 
la cantidad de 77.107,50 pesetas, im
porte a que asoiendo el presupuesto 
formulado. 

E l oonourso se verificará por medio 
de pliegos oerrados, de conformidad 
oon el Reglamento de 2 de Julio de 
1924, el dia 16 de Mayo de 1930. 

Las proposiciones se presentarán 
exteudidas en papel de 3,60 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en le 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporaoión la oantidad que re 
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de oontrata, o sea 3.856 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servioios después de 
adjudicados. 

E l lioitador que después de oonsti
tuído el depósito provisional no for
mulare proposioión o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia, en 
favor de la Beneficencia Provinoial, a 
la oantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

E l lioitador que resulte adjudica
tario del servioio ampliará dioha ga 
rantía al 10 por 100 de la oantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi 
caoión de este anunoio y terminará el 

anterior hábil a la feoha de la celebré-
oión del oonourso, durante las horas 
de diez a una, y los depósitos qué se 
constituyan en la Caja Provinoial se 
efectuarán durante el mismo plazo, do 
diez a doce. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en oalle 

de número enterado del anun
cio publicado oon feoha y de las 
demás condioiones que se exigen para 
tomar parte en el oonourso de se 
oompromete a tomar a su oargo las 
mencionadas obras, oon estrióte suje
ción a las condioiones fijadas, por l a 
oantidad de . . . pesetas; igualmente se 
oompromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abosen én 
la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por 
les entidades para ello competentes. 

Madrid, 2 de Abr i l de 1930.— E l Se
cretario, S. Vifials. 

(E.—138) 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

k a aoordado, en sesión de 20 de Marzo 
úl t imo, aprobar los pliegos de oondi
oiones de la subasta que intenta oele
brar para oontratar las obras de repa
ración del edificio destinado e Casa de 
Socorro, Tenenoie de Aloeldíe y Jua
gado Municipal del distrito de la L a 
tina, sito en la carrera de San Fran
oisco. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Exoelentís imo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de dies de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez dies s i 
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
le provincia, dentro de cuyo plaso 
podrán presentarse ouantas reclama
ciones sean proce'entes oontra dioha 
subasta; en la inteligencia 'de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lngar a reola
mación alguna y se tendrán por dea-
echadas cuantas en este oaso se pre* 
sentón. 



L o que se anuncia al públioo en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 26 del Reglamento de 2 de 
Ju l io de 1924, para la contratación de 
obras y servicios munioipales. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1930.—El Se
oretario, M . Berdejo. 

( £ — 1 3 6 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Mariano Valiente y Gálvez, Abo

gado, Seoretario del Excelent ís imo 
Ayuntamiento de Aloalá de He
nares. 
Certifico: Que en el tablero de edio

tos de este Exoelentísimo Ayunta
miento ha estado expuesto al públioo, 
durante el plazo de treinta días, el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, co
rrespondiente al dia 5 de Febrero úl
timo, en el que se inserta anunoio del 
Gobierno C i v i l sobre la petioión de 
don Cándido Germán Ortiz, para de
r ivar cuatro litros y medio de agua 
del rio Henares, oon destino a hume
decer tierras de una finoa de su pro
piedad, en este término munioipal, 
s in que durante el plazo indioado se 
haya presentado reclamaoión alguna. 

Y para que conste, expido la pre 
senté certificación, qne visa eljseñor 
Aloalde, en Alcalá de Henares, a 10 
de Marzo de 1930.—Mariano Valien
te.— V.° B . ° Martín Málaga. 

(Núm. 607) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de este té rmino , ' 
queda expuesta al públioo, por quin
ce dias, para oír reclamaciones. 

Oteruelo del Val le , 22 de Marzo 
de 1930. — E l A l o a l d e , Marcelino 
Mart ín . 

INúm. 732) 

P A R L A 
Don Higinio Martín Bello, Aloalde ' 

constitucional dé Parla, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de un guarda municipal de la 
Dehesa Boyal , de estos propios, por 
.ser necesario, y no figurar oantidad al
guna para pago del mismo en el pre
supuesto aotual, la Comisión Munioi
pal Permanente de este Ayuntamiento 
ha propuesto que, dentro del presu j 
puesto municipal ordinario del mismo, 
para el corriente ejeroioio económico, 
se verifique la transferencia siguiente: 
b ÍDel Capítulo V I I , Artíoulo 6 o , Con 
oepto únioo, 2.323 29 pesetas. 

A l Capítulo I V , Artíoulo 5.°, Con
cepto 1.°, 1.100 pesetas. 

Y en cumplimiento del articulo 12 
del Reglamento de (la Haoienda Mu
nicipal fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al públioo esa pro
puesta, en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento, para que oontra aquélla 
puedan formularse reolamaoiones en 
el plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este edio
to en el B O L K T Í N OFÍOIAL de la pro 
vinoia. 

Parla , a 17 de Marzo de 1980. - E l 
Aloalde, Higinio Martín. 

P E D R E Z Ü E L A 
-Don Victoriano Sanz Chiohón, Aloal

de Presidente del Ayuntamiento de 
Pedrezuela. 
Hago saber: Que por dioha Corpo

raoión se acordó, por unanimidad, 
en sesión de 9 del mes aotual, refor 
ruar la redacción del presupuesto de 
ingresos en la partida que figura en 

el Capítulo II , Artíoulo 2.*, Conoep-
to 3.°, y desglosarla en la siguiente 
forma: 

E n diohos Capítulo, Art íoulo y 
Conoepto: Por pactos de terrenos pro 
piedad del Municipio, 1.000 pesetas. 

Un el Capítulo- V , Artículo 3,°, Con
cepto l . ° r P b r oesión de pastos de la 
finoa «Arroyo del Valle», propiedad 
del gremio de Ganaderos, en favor del 
Municipio, 2.000 pesetas. 

L o que se publica para general oo 
nooimiento del vecindario, oon el fin 
de que, en el plazo de quinoe días, pue
dan reolamar oontra dicho acuerdo. 

Pedrezuela, 31 défMarzo de 1930. -
D . S. O . , E l Seoretario, Ramón Gó-

J mez ,—El Aloalde, Viotoriano Sanz . 
j . 

L a rectificación del padrón muni
cipal de habitantes, se halla termina
da y expuesta al públioo en esta Se
cretaría, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. , 

Pedrezuela, 31 de Mareo de 1930.— 
E l Seoretar io^Ramón Gómez. 

»-1 E A . S O A F E I A . 
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes detesta Villavqne-
da expuesta al públioo en. l a Secreta 
ría de este Ayuntamiento, por quince 
días; pava oír reolamaoiones. 

Rasoafría, 20 de Marzo de 1930.— 
E l Aloalde, G i l Béjar. 

(Núm. 711) 
v •• * ' * 

T R I B U N A L P R O V*INCIAL 
na L O * 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Para oonoeimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a l a Adminia-, 
traoión, se anunoia que por el Ayunta
miento de Madrid se ha interpuesto 
recurso contenciosoadministratiVo oon 
la Adminis t ración, ' sobre revooaoión 
de aouerdo del Tribunal Eoonómiooad
ministrativo de esta provincia, diotado 
én reolamaoión formulada por D . An
tonio Maldonado Libares, sobre devo
lución de cantidades satisfechas por 
el arbitrio sobre incremento del Valor 
d é los terrenos que gravó la transmi
sión de ttnói solares en la oalle de 
Granada y número 7 de la de Fúen-
terrábía. 

Madrid, 20 de Marzo de 1930.—El-
Oficial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 660) 
., ! a í¿ efe •*•»•.--.:. *< H '<• • j 

Para Oonooimiento de los que ten
gas interés directo en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él oon la A d 
ministraoión, se anunoia que por 
D . Esteban Nicanor Puga y Sanoho 
ee ha interpuesto reourso oontenoio-
soadministrativo, sobre revocación de 
aouerdo del Ayuntamiento de esta 
Corte de 81 de Dioiembre de 1929, que 
convocó concurso para la provisión de 
plazas de funcionarios técnicos del 
Negociado de Contribuciones Espe
ciales. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Franoisco Cadenas. 

(Núm. 662) 
• t ! ifi'.iífc."; ' í« ; «»:<;-•«>• ••• •• rfrt 

111 ñl o u7V>: irír-ltlC* 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y § 
quieran coadyuvar en, él a la A d 
ministraoión, se anuncia que por don 
Miguel Cuadrado de la Zarza se ha 
interpuesto un recurso ooutencioso, so 
bre revooaoión de aouerdo del Tribu
nal Eoonómiooadministrativo de cata 
provinoia fecha 21 de Enero de 1930, 
referente a reolamaoión en expediente 

sobre arbitrio de solares del Ayunta
miento de esta Corte. 

Madrid, 22 de Marzo de 1980. — 
E l Ofioial de Sala, P . H . Eduardo 
Agui lar . 

(Núm. 676) . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el dia de boy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Con-

freso de esta Corte, en autos segui
os por el prooedimiento que estable

ce el artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, a instanoia de don 
Vjoente Gutiérrez Luna y D . Antonio 
Gutiérrez Canales, contra D. Mariano 
Sanz y D . Manuel Ibáfiez Sandiego, 
en reclamaoión de un oredito de oien 
mil pesetas, se saoa a la venta, en 
públioa y segunda subasta, la si
guiente 

1 Finca ' 
Un solar, en esta Corte, en la oalle de 

Vallehermoso, sin número, de 
extensión superficial de cuatro 
oientos ouarenta y ooho metros 
ouadrados, equivalentes a oin
co mi l setecientos setenta pies, 
cuadrados con veinticuatro oen 
tés imas, que linda: por su fren
te, orientado al Este, en linea 
de oatoroe metros, oon oalle de 
Vallehermoso; por la derecha, 
entrando, o Norte, en longitud 
de treinta y dos metros, oon 
finca de D . Marcial Martín; por 
la espalda u Oeste, en linea de 
oatoroe metros, oon otra del se 
ñor Marqués del Llano de San 
Javier, y por la izquierda o 
Sur,-en otra l ínea de treinta y 
dos metros, oen finoa de la que 
se segregó este solar, pertene
ciente a dofia Juana Bravo, en 
veinte metros, y solar que se 
separó del que se describe, que 
pertenece a los indicados seño 
res Fernández e Ibáfiez. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú 
mero uno, el día dooe de Mayo próxi
mo, a las .anca horas; sirviendo de 
tipo para l a misma el de cuatrocientas 
doce mil quinientas pesetas. 

Previniéndose a los lioitadores: 
Que no se admit i rá postura inferior 

a dioho tipo. 
Que para tomar parte en aquélla 

deberán consignar los lioitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el estable 
oimiento destinado al efecto, el diez 
por oiento de la indicada suma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta de dicho artículo, estarán de maní 
fiesto en Seoretaría, durante los días 
y horas hábiles hasta el del remate. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al oredito del aotor oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a oinoo de Abr i l ] 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

Ildefonso Bellón 
(A.-651) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictadM 
por el sefior Juez de primera instanoiJ 
del distrito de Chamberí de esta Coi» 
te, en el ramo de prueba de l a p a r d 
demandante, de los autos de mayo»! 
ouantía instados por el Procurado!] 
D . Lu is -Guinea, en nombre y reprrJ 
Sentaoión de D . Marcial Cabezón Ifij. 
guez, oontra dofia Joaquina Valiente,: 
sus herederos o quien su dereoho ha. 
biere, sobre prescripción de un censo 
de dooe mi l quinientas pesetas, se hi 
aoordado oitar por medio de ediotos i 
dicha demandada dofia Joaquina Va. 
l íente, sus herederos o quien su dere
oho hubiere, cuyo paradero se ignora, 
para que el día veintidós de los oo» 
mentes, a las dooe de su mañana, 
comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, a absolver posiciones. 

-Y para su inseroión en el BOLETÍI | 
O F I C I A L de la provinoia y en la Gaceta 
de Madrid, expido él presente, que fir
mo en Madrid, a siete de A b r i l demüj 
novecientos, treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez. 

V.» B . ' 
E l Juez dé primera instanoia, 

Javier E lo l a 
(D . -82 ) 

? . H O S P I C I O 
E n virtud de providenoia dictada 

en el día de hoy por el sefior Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio, 
en la ejecutoria de la oausa seguida 
oontra otro y D . Eduardo Hugas Ver
gas, por estafa, se saoan de nuevo a 
públioa subasta, por término de ocho 
días, en la cantidad de 8.149,50 pese
tas, rebajado ya el 25 por 100 de laj 
tasación, varios- bienes muebles que 
se hallan depositados en la oalle da 
la Farmacia, 12, piso bajo. 

Para ouyo aoto qne tendrá lugar en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, se ha señalado el día 5 de 
Mayo próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condioiones: 

1.a Que no se admit i rá postura al- ¡ 
guna que no oubra las dos tareeras 
partes de la indicada suma. 
, 2 . * Que para tomar parte en la su* -
basta deberán los lioitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Jua
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, el 100* por 100 de la re* 
ferida-suma, sin ouyo requisito no se
rán admitidos; y 

3. a Que .teles oonsignaoiones se 
devolverán, e ,8ii8 respectivos dueños 
acto seguido de terminarse el remate, 
excepto la qne corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará al mismo 
pomo garant ía del cumplimiento de 
su obligaoión, y en su oaso oomo par* 
te de pago, v . f I , r :-.-.. 

Madrid, 8 de A b r i l de 1930 . -El 
Seoretario,«José María de Antonio.—' 
Abar rá tegui . 

' . (C—118) 

H O S P I T A L 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia diotada por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en el expediente 
inooado eu concepto de pobre por doña 
Josefa Sancho y Claver, sobre reclu
sión definitiva del alienado D . Miguel 
Hermoso Sanoho, mayor de edad, sol
tero, empleado y natural de Lérida, 
se llama a los parientes desconocidos 
de dioho alienado para q u e> e n °» t e r 

mino de un mes, comparezoan en esta. 



Sábado 12 de Abril do 1*80 3 

Juzgado referido oon el fin de deola 
rar aoerca de la neoesidad o conve
niencia de la citada reclusión; bajo 
aperoibimiento de qne, si no lo verifi
can, les parará el perjuioio a que hu
biere lugar en dereoho. 

Dedo en Madrid, a 7 de A b r i l de 
1 9 3 0 . — E l Seoretario, Juan Oon te Le
éoste.— V.° B . # — E l Juee, José A l 
vares. 

(0.—116) 

C O L M E N A R V I E J O 

tificación a la parte demandada, se ex
pide el presente. 

Dado en Colmenar Viejo, a quinoe 
de Noviembre de mi l noveoientos 
veintinueve. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohes 

Vicente Manzanares ( A . — 6 6 0 ) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

C I A L de la provinoia de Madrid y sir 
va de citaoión en forma a les ignora
dos herederos y oausahabientes de 
don Ramón Chañes, expido el pre 
senté, visado por Su Señoría y sellado 
oon el de este Juzgado, en Madrid, a 
diez de A b r i l de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

Fruotuoso Cid ( A . — 6 5 8 ) 
H O S P I C I O 

E l Sr. D . José Cortés y López, Jues 
munioipal del distrito del Hospicio, 
por providenoie de hoy, diotada en laa 
diligencias para exaooión de multa im 
puesta por el excelentísimo señor Go 
bernador C i v i l de esta provincia, ha 
aoordado sacar a la venta, en pública 
subasta y sin sujeción a tipo, varios 
bienes muebles, que han sido embar
gados a D . Eugenio Garoía, y que se 
enouentran depositados en su poder, 
en el Meroado de San Ildefonso,, cajón 
número 87 , tasados en la oantidad de 
4 0 0 pesetas. 

Cuyo aoto tendrá lugar el día 2 4 del 
aotual, a las dooe de su mañana, en 
la Audienoia del Juzgado, oalle del 
Baroo, número 2 6 , segundo, previ
niéndose: que no se podrá tomar par
te en la subasta sin consignarse, pre
viamente, por los lioitadores, en la 
mesa del Juzgado, el 1 0 por 1 0 0 del 
importe de la.tasación. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , expido el presente en Ma
drid, a 5 de Abr i l de 1 9 3 0 — E l Secre
tario, Santiago de la Escalera.—Visto 
Bueno, E l Juez municipal, José Cor
tés y López. 

(O.—117) 
>H - i i U 4 A B • • htliXJü >> ' '¿i/i •') 

E n virtud de lo aoordado por el 
Sr. D . José Cortés y López Juez 
munioipal del distrito del Hospioio, 
en las diligencias número 47 de 1929 \ 
para exaooión de multa impuesta por 

el excelentísimo s e ñ o r Gobernador 
C i v i l de esta provinoia, se saoan a l a 
vente, en pública subasta y sin suje
oión a tipo, varios bienes que han 
sido embargados a D . Pedro Sane, y 
que se enouentran en poder de éste, 
en la oalle de Hernán Cortés, número 
12, tienda de oomestibles, tasados en 
la oantidad de 3 5 0 pesetas; para ouyo 
acto se ha señalado el día 1 6 de A b r i l , 
a las doce de la mañana, en la Audien
oia de aquel Juzgado, sita en la oalle 
del Barco, número 2 6 , 2.*, previnién
dose que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 1 0 por 1 0 0 del importe de la 
tasaoión. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , expido la presente en Ma
drid, a 2 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l Se-
oretario, Santiago de la Escalera.— 
V.° B.° , E l Juez municipal, José 
Cortés. 

( C — 1 1 4 ) 

L A T I N A 
— 

EDICTO 
D o n Fernando G i l Mariscal, Juez 

munioipal del distrito de la Lat ina 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en los autos de 

juioio Verbal seguidos en este Juzga
do bajo el número oiento seis de orden 
del año m i l noveoientos veintiuno, a 
instanoia de D . Naroiso Pérez Ru iz , 
oontra D . Jaime Diez de Rivera, so
bre pagó de ouatrooientas siete pesetas 
oon setenta y cinoo céntimos de prin
oipal, aparecen los particulares si
guientes: 

Sentencia 
E n Madrid, a ouatro de Junio de 

m i l novecientos veintiuno.—El T r i 
bunal municipal de este distrito, com
puesto por los señoree D . Franoisoo 
Delgado Iribarren, oomo Presidente, 

EDICTO 

Don Vioente Manzanares y Sampela-
yo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que en el juioio deola-

rativo de mayor cuantía que sigue 
D. Deograoias de Lama Sanz, veoino 
de Chamartin de la Rosa, oontra los 
herederos de D . Ciriaoo Rivera R i -
veira y Piernas, rebeldes, sobre vali
des y efioaoia de un oontrato y otros 
extremos, recayó el auto ouyo encabe 
Sarniento y parte dispositiva dicen así: 

Auto 
Colmenar Viejo a once de A b r i l de 

mil noveoientos veintinueve. 
Su Señoría, por ante mi ei Seoreta

rio dijo: se aolara la sentenoia reoaída 
en este juioio en el día de ayer, en el 
sentido de haoer constar que el docu
mento privado, deolarado vál ido y efi 
oaz, es el de veintiooho de Mayo de 
mil noveoientos veintiuno, prestado 
oon la demanda. 

Lo manda y firma el Sr. D . Vioente 
Manzanares y ^ampelayo, Juez de 
primera instanoia de este partido, doy 
fe.—Vioente Manzanares.—Ante mí, 
Lodo. L u i s B . Sánohes. 

Y para su inseroión en los periódi
oos oficiales, a fin de que sirva de no-

EDICTO 

E l Procurador.D. Ju l i án Zapata 
Díaz, a nombre de D . Adrián Piera y 
Miras, ha demandado a juioio verbal 
oivil a los ignorados herederos y oau
sahabientes de D . Ramón Chañes, 
que tuvo su domioilio en esta Corte, 
en la oalle del Gobernador, número 
treinta y uno, piso primero, centro, 
izquierda, en reolamaoión de trescien
tas dos pesetas veinti trés oéntimos, 
importe de una letra de oambio pro
testada, gastos de protesto y demás 
legítimos, intereses legales y costas; 
y el señor Juez munioipal .del distrito 
del Centro de esta Oorte, D . Fructuo 
so Cid y Abad, en providencia do esta 
feoha, ha sefialado pera la celebración 
del juioio verbal solicitado, ei dia 
veinti trés del aotual, a las diez horas, 
en su Sala de audienoia, sita en la 
oalle de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, de esta Corte. Oon ese 
señalamiento se oita a los demanda
dos ignorados herederos y oausaha
bientes de D . Ramón Chañes, a fin de 
que oomparezoan oon los documentos, 
testigos, y demás medios de prueba 
de-que intenten valerse, bajo aperoi
bimiento que de no verificarlo segui
rá el juioio, en su rebeldía, ein volver
les a oitar, parándoles el perjuicio a 
que haya lugar en dereoho. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I -
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administraoión, las obras de habilitación de las rampas de enlace del 
oamino de San Fernando oon el de Torrejón a Mejorada, construyendo 
una losa de hormigón armado sobre e l arroyo, adquiriendo la piedra 
necesaria ai preoio de 1 0 , 5 0 pesetas el metro oúbioo, y destajando la 
mano de obra de tierra, empleo y consolidación, al preoio de 5 , 5 0 pe
setas el metro lineal, abonándose su importe total de 1 3 . 0 0 0 pesetee 
oon cargo al remanente de la partida de 1 5 0 . C 0 0 pesetas que para au
xilios y habilitación de caminos existe en el Articulo 4 . ° , Capítulo X I 
del Presupuesto en ourso. 

2 .Q31 . Aprobar la liquidación de las obras de reparación del firme 
del oamino de L a Cuerda y rampa de acceso al Colegio de Huérfanos 
a la oarretera de Madrid a Canillas, y deolarar de abono al oontratista, 
D. Ramos Castro de Abajo, el saldo resultante a su favor de 2 2 . 3 6 7 , 0 8 
pesetas. 

2 .032 . Adjudioar definitivamente a D . Ju l ián Esteban Sanz las 
obras de reparación del firme en los oaminos vecinales de Collado Me
diano y Navaoerreda a los kilómetros 7 , 1 1 y 1 2 d e la carretero de-Vi-
Halba a Segovia, en la oantidad de 1 5 . 5 7 3 , 0 7 pesatas, y requerirle 
para qne, en el plazo de diez días, constituya la fianza definitiva y 
abone los gastos de la subasta. 

2 . 0 3 3 . Adjudioar definitivamente a D . José Leopoldo Heredia, en 
la oantidad de 1 1 . 8 5 4 , 1 2 pesetas, la ejeouoión de las obras de nueva 
construcción del oamino veoinal de Beoerril de la Sierra a la oarretera 
de Cerceda a Navaoerrada, requiriéndole para que oonstituya la fianza 
definitiva y abone los gastos de la subasta. 

2 . 0 3 4 . Adjudioar definitivamente a D . Ju l ián Esteban Sanz, en la 
oantidad de 1 0 1 . 7 4 7 pesetas, las obras de oonstruooión del oamino ve
cinal de Matalpino a la oarretera de Torrelaguna a E l Esoorial y re
querirle para que constituya l a fianza definitiva y abone los gastos de 
subasta. 

2 . 0 3 5 . Adjudicar definitivamente a D . Antonio Maestro Garoía la 
oonstruooión de una Casilla de Peones Comineros en la oarretera de 
Aranjuez a L a Baroa de Afiover, en la oantidad de 2 5 . 1 5 9 , 6 1 pesetas, 
requiriéndole para que oonstituya la fíense definitiva y abone los ges
tos de la subasta. 
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gistro de turnos, por no reunir las oondioiones reglamentarias, según 
se manifiesta en la certificación expedida por el Profesor Médioo del 
Establecimiento. 

2 . 0 1 1 . Quedar enterada del ofioio do la Dirección de la Inclusa 
participando que, en virtud de la autorización qne al efecto le fué con
cedida, ha sido trasladado a los Asilos de E l Pardo, por haber oumpli-
do la edad reglamentaria, el niño Serafín Mart ín Pérez Baroja, cuya 
oertifioaoión acompaña. 

2 . 0 1 2 . Desestimar la instanoia presentada por Antonia Maroos R e 
dondo solicitando le sea entregada la cartilla de l a Caja de Ahorros 
que fué impuesta á su hijo Santiago A dañero Maroos durante su per
manencia en el Hospioio Provinoial, por no reunir las oondioiones en 
que fué impuesta dioha cartilla. 

2 . 0 1 3 . Quedar enterada de la relación de las cuatro niñas designa
das, oon intervención del sefior Diputado Visitador del Colegio de la 
Paz, para recibir el donativo de 1 2 5 pesetas que fué hecho por una 
desconooida, y que pase a la Depositaría para que dioha oantidad sea 
impuesta.en cartillas de la Caja de Ahorros. 

2 . 0 1 4 . Autorizar a los Directores do los Establecimientos de l a 
Beneficencia para que suministren el extraordinario de costumbre en 
las fiestas de Pascua de Navidad, Afio Nuevo y Reyes, abonándose el 
gasto que produzca con oargo a la Relación 1 / «Alimentación», del 
presupuesto paroial de cada uno de dichos Establecimientos; exoepto 
en lo que se refiere al As i lo de San Isidro, de Aranjuez, que se abo
nará con oargo a «Estanoias» del presupuesto vigente del mismo. 

2 . 0 1 5 . Autorizar al seflor Diputado Visitador del Colegio de Nues
tra Sefiora de las Mercedes para enajenar, previo oonourso, los mate
riales ineproveohables existentes en el Estableoimiento, sobrantes do 
laa obras que se ejecutan en los dormitorios 3, 4, 9 y 10 , y concedien
do gratuitamente a los Asi los de E l Pardo los azulejos y maderos de 
piso que interesa, ingresando en la Caja Provincial el produoto que 
se obtenga de la referida venta. 

2 . 0 1 6 . Autorizar al seflor Diputado Visitador del Hospital Pro
vinoial pere que facilite al exoelentísimo sefior Gobernador C i v i l de le 
provinoia la oantidad de madera necesaria de le que existe inservible 
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y los adjuntos D . Antonio Estados y 
D . Agust ín Camuflas, habiendo visto 
los presentes autos de juioio verbal, 
seguidos entre partes: de la una, 
oomo demandante, D . Naroiso Peres 
Ruiz, mayor de edad, empleado y de 
esta veoindad, y de la otra, oomo de
mandado, D. Jaime Dies de Rivera, 
ouya edad y demás oirounstanoias se 
ignoran, sobre pago de ouatrooientas 
siete pesetas oon setenta y oinoo cén
timos y oostas. 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos al demandado D . Jaime Dies de 
Rivera a que, tan pronto como esta 
sentenoia sea firme, pague a D . Nar
oiso Pérez Ruiz la suma de ouatro
oientas siete pesetas con setenta y 
oinoo oéntimos, condenándole, ade 
más, al pago de las oostas de este 
juioio. A s i por esta nuestra sentenoia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Franoisoo Delgado.—Antonio Esta
dos .—Agust ín Camuflas. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentenoia por el Sr. D . Franoisco 
Delgado, Jnez munioipal del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, estando en 
Audiencia pública en este día.—Ma
drid, cuatro de Junio de mi l nove 
cientos veintiuno.—Doy fe, Ricardo 
López Barroso. 

Dado en Madrid, a veintiooho de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve. 

T para sn inserción en el B O L K T Í N 
O F Í O I A L de la provinoia expido el pre
sente en Madrid, a veintiocho de Di 
oiembre de mi l noveoientos veinti
nueve. 

E l Seoretario, 
Rioardo López Barroso 

F . G i l 
( A . - 6 5 2 ) 

BANCO HIPOTECARIO DE E S P A Ñ A 

Este Banoo convoca a Junta gene 
ral ordinaria, con sujeción al artíou
lo 60 de los Estatutos, para el sábado, 
24 de Mayo próximo, a las ouatro de 
la tarde, en su domioilio sooial, paseo 
de Recoletos, número 12, para la apro
baoión de las ouentas y balance gene
ral del ejeroioio de 1929, y resolver 
las ouestiones que se deriven de la 
Memoria y proposioiones del Gober
nador. 

Los sefiores Accionistas que posean 
50 o más acciones y deseen asistir y 
tomar parte en la Junta general, para 
poder ejeroitar este derecho deberán 
depositarlas antes del 4 de Mayo. 

E n Madrid: E n las Cajas del Esta 
blecimiento. 

E n provinoias: E n las Sucursales 
del Banoo de España . 

Serán admitidos también oon el 
mismo fin en las Cajas expresadas los 
resguardos de las aooiones que los 
sefiores Aocionistas tengan deposita
das en otros Bañóos o Sociedades. 

Aquellos Accionistas que no posean 
un número suficiente de aooiones para 
completar un voto, podrán reunirsd 
en grupo oon objeto de completarlo y 
ejeroitar sn dereoho; pero el Banoo no 
reconocerá oomo tenedor de las aooio
nes de cada grupo, y, por tanto, con 
derecho a votar más que a una sola 
persona que justifique la representa
ción de las demás que lo integren. 

Los Accionistas que hayan justifi
cado su derecho recibirán gratuita 
mente papeletas de admisión, indi 
oando el número de aooiones qne po-
seon y el número de votos de que 
disponen. 

Los Accionistas, provistos de pode
res, o los representantes, sean o no 
Accionistas, de quienes trata el ar 
ticulo 61 de los Estatutos deberán, 

oonforme al mismo, justificar su dere
oho ooho días antes de verificarse la 
Junta, sin ouyo requisito no serán 
admitidos en la misma, y onidarán de 
reooger el dooumento que aoredite 
haberlo oumplido. 

Según el artíoulo 59 de los Estatu 
tos, nadie podrá tener por si o delegar 
más de quinoe votos, sea oual fuere el 
número de aooiones que posea. 

Madrid, 28 de Marzo de 1930 — E l 
Seoretario, Eduardo Leolere y Méndez. 

( A . - 6 4 9 ) 

UNION E L E C T R I C A M A D R I L E Ñ A 

Por aouerdo del Consejo de Admi 
nistraoión de esta Compañía, se oon
vooa a Junta general ordinaria de sé-
flores Accionista» para el día 29 del 
mes de A b r i l , a las dooe de la maña 
na, en el domioilio sooial, avenida del 
Conde de Peflalver, número 25, bajo 
el siguiente orden del día: 

1. ° Memoria, balance y cuenta de 
ganancias y pérdidas correspondien
tes al ejercicio de 1929 y su aproba
ción si prooede. 

2. ° Distribución de beneficios. 
3. ° Reorganización del Consejo. 
Se recuerda a los señores Accionis

tas lo presoripto en los artioulos 16, 
17 y 43 de los Estatutos. 

ÁUdrid, 10 de A b r i l de 1930.—Va
lentín Ruiz Senén, Consejero y Direo
tor Gerente. 

(A.—646) 

GAS MflbRiP, S. S. 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistraoión de esta Sociedad, se oonvo
oa a Jnnta general ordinaria de sefio
res Accionistas, para el dia 28 del mes 
de A b r i l aotual, a las seis de la tarde, 

en la Avenida del Conde de Peflalver, 
número 25, bajo la siguiente 

Orden del dia 
1. ° Memoria, balanoe y ouenta de 

ganancias y pérdidas , y Su aprobación 
si prooede. 

2. ° Distr ibución de beneficios. 
3. ° Nombramiento de Consejeros' 
Madrid, 11 de A b r i l de 1930.—El 

Presidente del Consejo de Adminis
traoión, Valent ín Ru iz Senén. 

(A.—647) 

L A C O M P A Ñ I A D E M A D E R A S 

Convocatoria 
Con arreglo al art ículo 8.° de los 

Estatutos de la Sooiedad Anónima 
«La Compañía de Maderas», se oon
vooa a Junta general ordinaria de ao
cionistas, en el domioilio social, oalle 
de Argnmosa, número 14, para el día 
28 del aotual, a las onoe de la ma
ñana . 

Madrid, 12 de A b r i l de 1930.—Por 
la Compañía de Maderas, Juan Bjaa-
land, Seoretario del Consejo de Ad
ministraoión. 

( Á . - 6 4 8 ) 

O R I A Y G A L I N D 
J 0 V K B Í A T P L A T E R Í A 

O L A V S L , 8, Y OABBBRA S A N JKBÓNIMO 1. 
• V i • LA H í •> ' 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

leÚfono 63.202 
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en dioho Establecimiento, para la edificación de las Escuelas de A l a i -
pardo y L a Serna del Monte. 

2.017. Declarar de abono a Luisa Fauetina Pérez Sanz la dbte de 
125 pesetas de la Lotería Naoional que, oomo acogida que fué del Colé 
gio de Nuestra Señora de las Meroedes, le correspondió en el sorteo 
oelebrado el día 21 de Agosto de 1916, por justificar, oon el acta que 
aoompaña, haber contraído matrimonio. 

, 2.018. Aooeder a lo solioitado por Josefa Aguado Aragón, Angel 
Delgado Palacios, Manuela Esoobar y Esther Polo Fabero, concedien
do el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes a las 
n iñas Amel ia y María Garoía Aguado, Isabel y Juana Delgado Chillón, 
María del Carmen Culebras Esoobar y Jul ia-Mart ínez Esplugues, nú
meros 648, 649, 650, 651, 652, 653, respectivamente, del Registro de 
turnos y ouando éste les corresponda, oon arreglo a las bases estable
cidas, por justificar, con la documentación que acompañan, reúnen las 
condioiones reglamentarias. 

2.019. Que pase a la Comisión de Presupuestos el ofioio de la D i 
reooión del Hospital Provinoial, interesando se aumente en el próximo 
presupuesto de 1930 la oantidad necesaria para la creación de otra 
plaza de oosturera, oon destino a dioho Establecimiento. 

2.020. Acceder, de acuerdo oon el dictamen favorable del Arqui
teoto Jefe, a la petición hecha por la Alcaldía Presidenoia del Ayun
tamiento de esta Corte, sobre apertura de la oatle Andrés Mellado, a 
oondioión de abonar la totalidad de los terrenos que hayan de ocupar
se a esta Corporaoión, a razón del preoio de tres pesetas pie, en que 
han sido tasados para los efectos de adquisición de toda la superficie 
por el Arquitecto munioipal sefior Carrasco. 

2.021. Que los nuevos pliegos de condioiones para las subastas y 
concursos de esta Corporación, que hayan de anunciarse en lo snce 
sivo, se haga oonstar qne las fianzas y depósitos tanto definitivos 
oomo provisionales podrán oonstitnirse, entre Otros valores públicos, 
oon cédulas interprovinciales del Banco de Crédito Looal de Espafia, 
admitiéndose por todo sn valor nominal. 

2.022. Acordar se manifieste al señor Comisario Regio del Colegio 
Naoional de Sordomudos y Ciegos que esta Corporaoión no puede am-
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pliar el número de plazas que sostiene, n i modificar el contrato cele
brado oon dioha entidad para el sostenimiento de este servioio. 

2.02S. Autorizar ál señor Ingeniero Director paré ejecutar, por ad
ministración, las obras de reparación de los caminos de Villamanta a 
Vi l lamant i l la y de Villanueva de Perales a la oarretera de San Martín 
de Vftldeiglesias, cuya subasta se declaró desierta, y siempre que la 
ejecución de la obra no sobrepase él presupuesto de ejecución mate
r ia l , que asciende a 12.291,25 pesetas. 

2.024. Aprobar el aota de la reoepoión definitiva de riego asfáltico, 
ejeontado por el oontratista D . Timoteo Rojas, en l a oarretera de 
Chinchón a Villaoonejos al Embooador, 

2.025. Aprobar el acta de reoepoión definitiva del oamino vecinal 
de Valdelaguna por Beimonte a Villamanrique, remitiendo dos ejem
plares de la misma a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, 
imponiendo la rebaja correspondiente a obra defeotuosa. 

2.026. Quedar enterada, oon satisfacción, del oficio que remite el 
Colegio de Veterinarios d é esta provinoia, ofreciendo, desinteresada
mente, sus servioios en relaoión oon el nuevo régimen Agrope
cuario . 

2.027. Aprobar el aota de reoepoión provisional del riego asfáltico 
ejeontado por el oontratista D . Timoteo Rojas en los kilómetros 21 y 
22 de la oarretera de Colmenar Viejo a Torrelodones, y 1 y 2 de la ge
neral de Andalucía a la de Extremadura por Getafe. 

2.028. Aprobar el aota de reoepoión definitiva de las obras ejecu
tadas por el oontratista D . Ramos Castro en la reparación del firme 
del oamino de L a Cnerda y rampa de accesos del Colegio de Huérfanos 
a la oarretera de Madrid a Canillas. 

2.029. Aprobar, a los efeotos de sn abono, los proyectos de cami
nos veoinales de San Fernando a Valleoas por Coslada y Vicálvaro, 
número 14; de la oarretera de Talamanoa a Valdepiélagos al limite de 
la provinoia, número 14; de San Martin de la Vega a la de Castellón 
a Colmenar de Oreja, número 18; de Freenedilla a Navalagamella, 
número 23, y de Villaoonejos a la de Aranjuez a Brea, número 25, 
todos ellos del P lan Provinoial. 

2 030. Autorizar al sefior Ingeniero Direotor para que ejeoute, por 


